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__PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA «EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 70.

El Consejo provincial, 
que se halla resuelto como 
siempre á proceder en la im
portantísima cuestión de 
quintas con la justificación 
y rectitud que le han guia
do en iguales operaciones 
de años anteriores, no con
sentirá ni tolerará que in
terpretándose abusivamen
te el art, 129 de la ley de 
reemplazos, se presenten en 
las dependencias de dicha 
Corporación, agentes de los 
interesados en la quinta, 
fuera del único caso que de
termina dicho artículo, y 
entonces deberán hacerlo 
con autorización correspon
diente para evitar perjui
cios que redundarían prin
cipalmente en daño de los 
que se hallan sujetos al 

i actual reemplazo. Estos, así 
í como sus verdaderos inte- 
I resados, encontrarán en los 
Señores Vocales del Consejo 
la buena acogida que pue
den desear para conocer la | 
marcha y estado de sus res-' 
pectivos expedientes, y pa-, 

| ra que la justicia se admi
nistre al que la merece sin 
necesidad de gestiones im
pertinentes; porque ni el 
Consejo ni las dependencias 
del mismo lian menester de 
ellas en el fiel y cumplido 
desempeño de una misión, 
tan importante y que tanto 
interesa al bien estar de las 
familias.

i Burgos 14 de Abril de 
18 6 3.=El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

El Consejo provincial ha 
acordado no cursar las ins
tancias que se presenten en 
la Secretaría del mismo pa
ra la sustitución personal 
del servicio militar, sin que 
se acompañen á ellas los do- 

'• cumentos exigidos por los 
artículos 141, 142 y 143 

‘ de la ley de reemplazos que 
se insertan á continuación 
para evitar dudas y dilacio

nes perjudiciales á los mis
mos interesados en la quin
ta, y que retrasan además 
el trabajo ordinario de las 
dependencias del Consejo.

Las redenciones en me
tálico se harán consignan
do ocho mil reales en la Te
sorería de Hacienda pública 
de esta provincia, y cuya 
carta de pago se cancelará 
por la que entregue el Con
sejo y sirva de resguardo 
al redimente ó sustituido.

Burgos 14 de Abril de 
1863.=E1 Gobernador, 
Francisco de Otazu, i

j Art. 141. El que pre
tenda ser sustituto por cam-

i bio de número, necesitará 
! acreditar:

1. ° Por medio de la fé 
de bautismo debidamente

. legalizada, ser de 20 á 25 
i años de edad.

2. ° La identidad de su 
persona mediante informa
ción sumaria, que podrá am
pliarse si lo juzga oportuno 
la Diputación.

3. ° Ser soltero ó viudo 
sin hijos.

4. ° No hallarse proce
sado criminalmente ni haber 
sufrido ninguna pena de las 

comprendidas en el primer 
párrafo del art. 94.

5, ° Tener licencia de su 
padre, y á falta de este, de 
su madre para realizar la 
sustitución, debiendo ser 
concedida esta licencia por 
escritura pública, ó por com
parecencia de los otorgan
tes ante el Ayuntamiento, 
y justificarse con la copia 
de la escritura ó con certifi
cación correspondiente.

6. ° El número que el 
mozo ha sacado en el sorteo, 
si ha presentado ó no recur
so de excepción legal, y en 
caso afirmativo la resolución 
que recayó á su instancia.

Si se hubiera libertado 
del servicio un mozo por 
cualquiera de las excepcio
nes contenidas en los párra
fos l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.e,
7.°,  8.°, 9.° y 11.° del artí
culo 76, no se le admitirá 
como sustituto ¡M)r cambio 
de número, á no ser que pre
sente de su padre, madre, 
abuelo ó abuela á quienes 
respectivamente mantenga, 
la misma licencia que exige 
el párrafo 5.° de este artí- 

j culo, y además se obligue el 
sustituto á entregar por vía



de auxilio á las personas á 
quienes sostiene el quinto y 
durante este se halle de sus
tituto en el servicio, la suma 
mensual que i á propuesta 
del Ayuntamiento señale el 
Consejo como necesaria pa
ra la subsistencia de las mis
mas personas desvalidas que 
pueda haber en cada caso. 
Cuando el (plinto hubiese 
sido exento del servicio en 
virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 10 de dicho artícu
lo 70, no podrá de modo al
guno admitírsele como sus
tituto de otro mozo, , I

Art- 142. El licencia
do del ejército que quiera, 
ser sustituto acreditará pre
cisamente mediante su fé de 
bautismo legalizada y su li
cencia absoluta, que reúne 
la. edad y demás requisitos 
(pie expresa el párrafo 3.° 
del art. 130.

Arf. 143. El mazo de 
23 á 30 años que no sea li
cenciado del ejército y pre
tenda servir como sustituto, 
acreditará tener esta edad 
y los. requisitos 2.°, 3,° y 
4." del art. 141, en la mis-, 
m:a forma que en él se exije 
á los sustitutos por cambio 
de número; y si fuere menor 
de 25 años, presentará ade
más la licencia á que alude 
el párrafo 5.° del mismo ar
tículo.

(Gacela núm. 77)

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

Para la plaza de Ministro Secretario 
de las Ileales Ordenes de Carlos 111 
Isabel la Católica y Damas Nobles de 
María Luisa, que resulta vacante por 
salida á otro destino del que la obtenja,

Vengo en nombrar en comisión á Don 
Jacinto de Albíslur, Ministro plenipoten
ciario que ha sido de España en Monte
video.

Fado en Palacio á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos sesenla y lres.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Estado, Marqués de Mirado - 
res. _

Para la plaza de Ministro Maestro de 
ceremonias de las Reales Ordenes de 
Carlos III ó Isabel la Católica, que re
sulta vacante por renuncia del que la ob
tenía,

Vengo en nombrar en comisión á Den 
José Pizarro y Bonligny, Ministro resi
dente que ha sido de España en Dresde.

Dado en Palacio á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos se enla y tr:i'S.=r 
Está rubricado de la Real mano.—El 
.Ministro de Estado, Marqués de Mirado
res.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Urales decretos.

En el 'expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 

la pnvincia de Pontevedra y el Ju'z de 
prim ra instancia de Cañiza, de los cua 
les resulta:

Que Doa Juan Antonio Rey y varios 
vecinos de la parroquia de las Achas 
acudieron al expresado Juez, pidiendo 
que, notificándose á los demas vecinos á 
quiepes intereso el apro.echamiento de 
ag as dé los manantiales denominados 
Rías, pieZiís de la cabala de la Grafía y 
o'ros, se precediera al nombramiento de 
¡e ito para hacer el prorateo 'de las in
dicadas aguas entre los que posean ter
renos que con ellas se fecundicen:

Que practicadas en su consecuencia 
las diligencias que el Juez creyó condu 
cantes y al procederse al deslinde de los 
terrinas comprendidos en el proraleo, 
los interesados acordaron entre sí el mo 
do y forma de llevar á cabo el mencio
nado prerateo, terrenos yaguas que de
bía comprender, y por resulta de todo un 
perito agrimensor procedió á la medición 
de las fincas entre las que debían distri
buirse las aguas, mandando al Juez ente 
rar á las parles para que en el acto de 
la notificación manifestas m ó no la con 
formidad con la operación:

Y que en tal estado, el Gobernador de 
Pontevedra promovió y sostuvo, de acuer
da con el Consejo provincial, la presente 
competencia.

Vistas las Reales Ordenes do 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1839, que encargan á los Jefes políticos 
hoy Gobernadores, y á los Alcaldes el 
cuidado de la observancia de las Orde
nanzas, los reglamentos y disposiciones 
superiores referentes á la conservación 
de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros arle • 
fados:

Vistos los artículos 10 y II del Real 
decreto de 29 de Abril de 1860, que 
prescriben que los aprovechamientos que 
existan ó en los que se constituyan de 
nuevo se establezca una Junta sindical 
con sif correspondiente reglamento, sir
viendo de base para los reglamentos' de 

esta especie el principio de la adminis
tración de las aguas por los interesados 
en ellas, con la intervención necesaria 
de la Autoridad.local, provincial ó del 
Gobierno Supremo.

Visto el art. 25 del mismo Real de
creto que dispone que todas las cuestio
nes relativas al aprovechamiento de a- 
guas que se ¡ remuevan sobre deslinde 
de k>s cauces y terrenos adyacentes, se
rán del conocimiento de la Administra
ción, salva la competencia de los Tribu
nales ordinarios en las que afecten exclu
sivamente á la propiedad:

Considerando que el prorateo de aguas 
solicitado al Juez de primera instancia 
de Cañiza por una comunidad de regan
tes y por consiguiente en interés colec
tivo de la agricultura tiene que arreglar- 
se á las Ordenanzas, ya escritas, ya 
tradicionales, que rijan sobre el indicado 
aprovechamiento de aguas, y en tal con
cepto debe verificarse ante la Autoridad 
del orden administrativo, según las dis
posiciones citadas, sin que sean de ad
mitir por los Tribunales ordinanarios 
más cuestiones de aprovechamiento de 
aguas que las de propiedad en el corres
pondiente juicio plenario:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Venge en decidir'ésta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenla y tres. 
—Está rubricado de la Real mano = 
El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa.
•,1L ailfOÉh -2 1 b

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Laredo, de los cua
les resulta:

Que I). Domingo García Labin y D. 
Francisco Canales, vecinos de Marrón, 
interpusieron ante el expresado Juez de
manda ordinaria contra Juan Madrazo y 
Eulogio Zorrilla á fin de que se declare 
en su día libre de servidumbre de entra
da para ir ájla fuente pública del Manza
nillo, cierto terreno ó prado que poseen 
en el sitio del mismo nombre:

Que admitida la demanda y citados y 
emplazados por término de nueve dias 
los demás demandados, los demandan
tes, en consideración á’que se trataba de 
alterar el estado de cosas existente, for
mándose expediente gubernativo por la 
Autoridad municipal, desistieron de la 
demanda referida que habían propuesto 
contra personas particulares, y la enta
blaron contra el Alcalde y Ayuntamien
to de Marrón:

Que en tal estado, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juez de acuerdo 
con ol consejo provincial, sosteniendo 
mediaban providencias de la autoridad 
administrativa sobre la forma cuque de
bería hacerse el aprovechamiento, de la 
fuente del Manzanillo, y que pov tanto 
era improcedente la demanda judicial 
entablada, como que tendía áque el apro
vechamiento indicado se verificase por 

otro sitio distinto de la vereda que 
había servido para ello hasta ahora;

Y que habiendo resistido el Juez el re
querimiento; resultó la presente compe
tencia.

Vistos el art. 74, párrafos segundo y 
quinto de la ley de 8 de. Enero de 1845, 
que encarga al Alcalde, el cuidado de la 
conservado i de los bienes del común y 
de lodo lo relativo á policía rural;

Vista la ley de Consejos provinciales 
de 2 de Abril de 1845:

Considerando que la demanda entabla
da ante el Juez de primera instancia de 
Larede por acción negativa de servidum
bre en predio de dominio [¡articular es 
ordinaria de declaración de derechos de 
propiepad, y su conocimiento, por tan
to, no corresponde á la Autoridad del 
orden administrativo:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de que mientras que ejecutoria
mente no so falle sobre la demanda, se 
esté á lo que acuerde la Autoridad ad
ministrativa respecto al aprovechamien
to de la fuente del Manzanillo.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mi! ochocientos sesenta y tres. 
=lístá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Coerea.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo. provincial de Burgos y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
seje de Estado en grado de apelación, 
entre parles, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra I) Marcelino Ocio, 
vecino de Oron, en la provincia de Bur
gos, apelado en rebeldía, sobre revoca
ción de la sentencia dictada por el Con
sejo provincial do dicha capital, absol
viendo al apelado de la mulla que le Ra
bia sido impuesta por providencia gu
bernativa en concepto de defraudador de 
la contribución de subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente de investigación 

instruido contra el expresado D. Marce
lino Ocio, por estar ejerciendo una in
dustria sin hallarse matriculado, del cual 
resulta que en 6 de Mayo de 1860 se 
constituyó en ,el referido pueblo de Oron 
1). Ricardo Vicario, Agente investigador 
de dicha contribución en la provincia de 
Burgos; y no encontrándose en el á la 
sazón el D. Marcelino, hizo comparecer 
á su criado Pedro López, quien declaró 
que su citado amo tenía dos tiros de 10 
caballerías cada uno, y otros dos de 9 
para el servicio de las diligencias del 



I

Norte y. Mediodía, sin que supiese si por ’ 
este concepto se habría matriculado. en 
el subsidio, por cuanto era socio de di
cha emppesá de diligencias;

Que posteriormente declaró el referi
do Ocio manifestando que como tal so
cio tenia á su cuida lo cuatro tiros de 
siete caballos cada uno, que se reforza
ban con dos ó más caballerías en el in
vierno, siendo dos de ellos de su propie
dad, para hacer el servicio de dicho pue
blo de tirón á la Puebla de Arganzon, 
y los otros dos de propiedad de la em
presa de diligencias con destino á Sania 
Alaria Rivarredonda, y que no se habia 
inscrito en la matricula del subsidio pues
to que era socio de dicha empresa, y 
creía ipie la misma pagaba en tuda la li
nea la contribución correspondiente á la! 
industrian

Que habiendo informado sobre este 
asunto el Alcalde de Oron, dijo- que no 
habia inscrito en matricula, ningún tiro 
de diligencias, por que anteriormente ve
nia pagándose esta contribución por la 
misma empresa: 

Que: Seguí) aparecía de un oficio uni
do al expediente y pasado por la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid á la de Bur
gos, en el referido año de 1860 solo te
nia la empresa' de diligencias en osla úl
tima provincia dos tiros de '•úballcrias 
para la parada de Aranda áGarniel, ha
llándose los restantes contratados con 
particulares, por quienes debería pagarse 
directamente la contribución.

Que con tales antecedentes propuso 
la citada Administración de Hacienda 
pública de Burgos, y de su conformidad 
decretó el Gobernador en 14 de Junio 
de dicho año, que se inscribiese á Don 
Marcelino Ocio en la matricula de sub • 
sidio con la c.»ola correspondiente, pa
gando la mulla del duplo por la defrau
dación:

Vista la demanda contenciosa que des 
pues de haber afianzado el resultado de! 
expediente presentó D. Rafael Benito á 
nombre del interesado ante el Consejo 
provincial con la pretensión de que se 
revocase la providencia gubernativa y 
alzara á su defendido la mulla que le ha
bia sido impuesta, fundado en que la Di
rección de la empresa de dichas diligen
cias habia pagado siempre en Madrid las 
cuotas correspondientes á los socios por 
el concepto expresado; y aunque dispuso 
la misma otra cosa en fines de 1858, no 
llegó á saberse la orden que al efecto 
comunicara á su representante en Bur
gos, lo cual exime de responsabilidad al 
demandante:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública en que pidió la 
confirmación de la providencia guberna
tiva por estar acreditado que ei deman
dante habia ejercido una-industria de las 
comprendidas en la tarifa del ramo sin 
hallarse matriculado:

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante:

Vista la sentencia dictada por el ex
presado Consejo provincial en 18 de Di
ciembre de dicho año de 1860, coafir

mando la providencia del Gobernador en 
cuanto mandó que se inscribiera á Don 
Marcelino Ocio en la matricula de sub
sidio, y revocándola en lo demás, con 
alzamiento de la mulla impuesta:

Visto el recurso de apelación que del 
enunciado fallo interpuso el Promotor fis 
cal de Hacienda pública en el 26 del pro
pio mes, y que le filé admitido por auto 
de 5 de Enero de 1861:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por mi Fiscal ente el 
Consejo de Estado en 11 de Marzo si
guiente con la pretensión en lo princi
pal, do <¡ue se revoque el fallo apelado y 
confirme plenamente la providencia gu 
bernativa, acusando por un otrosí la re
beldía al apelado por no haber compa
recí lo en término de reglamento:

Visto el aut' diclado en el siguiente 
(lia por la Sección de lo C-o. tencioso de 
dicho Consejo, acordando que siguieran 
las actuaciones.en rebeldía del apilado:

Considerando que el apelado no h:i 
hecho constar que la empresa de que era 
socio se hubiese obligado para con la 
Administración á pagar el subsidio que 
adeudasen los socios propiel; ríos de ti
ros dominados al servicio de las diligen
cias :'

Considerando que sin esto la falta que 
atribuye á la empresa de no haberle avi
sado por un medio seguro su desisti
miento de este pago no puede servirle 
de excusa poique solo resulta que el obli
gado al mismo era él por haber ejercido 
la industria, á que se refiere:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Do- 
Domingo Ruiz do la Vega, Presidente- 
D. Joaquín José Casans, D. Antonio 
Escudero,!). Manuel García Gallardo, 
1). Florencio Rodríguez-Vaamonde, Don 
Manuel Moreno López, D. Juan de Lo- 
renzána, I). Juan José Martínez de Es 
pinosa, D. Manel Sánchez Silva, D. José 
de Villar y Salcedo y Don Aulero de 
Ecliarri,

Vengo en revocarla sentencia apelada 
y en confirmar el decreto del Goberna
dor, reo amado por Don Marcelino Ocio 
en estos autos:

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí ei Secreta
rio accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado hallándose celebrando 
audiencia pública la sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu
ción final-en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las parles, y se in 
serle en la Gaceta. De que certifico.

Madrid21 deFebero de 1865.=Gre- 
gorio Ceruelo de Velasco. 

Anuncios Oficiales.
 ■o —

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora, me ha dirigido el oficio si
guiente:

«Habiendo desaparecido de esta pro
vincia, y teniéndose antecedentes de que 
el mozo Bernardino Lobo Calderón, de 
Castroverde de Campos, estuvo Je mozo 
de posada en casa de Marcela Aguí lar, 

Lde Pancoibo, err la de su digno mando, 
ruego á V S. se digne insertar en el Bo
letín de esa provincia, el anuncio cor
respondiente, y hallado que fuere remi
tirlo por la Guardia civil á mi disposi
ción.»

En su virtud; he dispuesto se proceda 
por los Alcaldes de esta provincia y des
tacamentos de la Guardia civil, á la cap
tura de dicha mozo, y un el caso de ve
rificarla hagan se conduzca per los pues
tos de dicha Guardia civil á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora. Burgos 14 de Abril dé 1865. 
—Francisco de Olazu,

Señas del mozo Bernardina Lobo 
Calderón

Edad 20 años, lleno de cara, estatura 
regular, bastante bien parecido; falla 
hace 5 años.

 

Ignorándose el paradero de Felipe 
Palazuelos y García, declarado suplente 
por el Ayuntamiento de Slu Domingo 
de Silos, para el reemplazo del presente 
año; ha acordado el mismo se le cite, 
llame y emplazo por medio de.l Boletín 
oficial para que se presente en dicho 
pueblo cu el día 18 del actual ó el 20 en 
esta capital para su entrega en caja,(y á 
lio de que tenga cumplido efecto dicho 
acuerdo ilel Ayuntamiento, he dispuesto 
publicarlo en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de dicho mozoá los efec
tos oportunos, en la inteligencia, ueque 

no presentándose le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Burgos 15 de Abril de 1865.—Fran
cisco de Olazu

 

Habiendo sido declarado soldado por 
el Ayuntamiento de Villadiego, Joaquín 
Prado, núm. 5 .° del sorteo de este año, 
é ignorándose su paradero; he dispuesto 
quedos Alcaldes de esta provincia y 
destacamentos de la Guardia civil de la 
misma, procedan á su captura si se halla 
en alguno de sus pueblos, disponiendo 
sea conducido á dicha villa, entregán
dole á su Alcalde: las señas de diccho 
mozo son las siguientes.

Estatura, bastante alto en relación á 
su edad, estrabismo de los dos ojos, 
las dos piernas torcidas hacia fuera.

Burgos 14 de Abril de 1865 —Fran
cisco de Olazu.

El dia 25 del actual á las 12 de su 
mañana tendrá lugar en la villa de Pan- 
corbo ante el Alcalde y del cartero de la 
misma, la venta en pública subasta de 
los efectos que se expresan á continua
ción, los cuales oslarán de manifiesto en 
aquella cartería para los que quieran to
mar parle en la subasta. Burgos Abril 
14 de 1863.—Francisco de Olazu.

Efectos que se indican.

Una mesa escritorio, madera de pino.
Una mesa madera Idem, con largo de 

9 pies.
Una Idem, id., con id., de 11 id.
Un armario pequeño madera id.
Una Caja de brasero id, de id.
Un bastidor con cristales.

Tesorería de Hacienda pública de la procincta de Burgos.

La Contaduría general de la Deuda pública, con fecha 29 de Marzo último, 
me dice lo que sigue-.

Hasta el dia han sido inútiles las repelidas gestiones hechas por esta Contaduría 
general, á fin 'c conseguir que desaparezcan de las cuentas de efectos de la Deuda 
las grandes existencias de inscripciones nominativas del 5 por 100‘consolidado que 
obran en la Tesorería de ésa provincia para entregarlas á los Ayuntamientos y 
Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública. También ¡o han sido las 
practicadas por esa oficina, secundando con celo las advertencias que se le hicieron 
al efecle, y con el importante objeto de evitar que las Corporaciones de que se trata 
carezcan por su incuria y abandono de los recursos que necesitan para cubrir sus 
perentorias y sagradas obligaciones, ha dispuesto esta Contaduría general prevenir 
á V. S. que tan luego como i ceiba las inscripciones, oficie á las Corporaciones á
quienes correspondan, señalándoles el término de ocho días para recogerlas, con
minándolas con que si desoyen su invitación, solicitará del Sr. Gobernador déla 
provincia expida el oportuno apremio para obligarlas á que lo verifiquen; cuya lée- 
dida llevará V. S. á efecto, convencido de que estas corporaciones en lo general 
se cuidan muy poco de obtener las inscripciones y de cobrar sus intereses.
fiómero de las
inscripciones. Concepto á que corresponden. Reales von. Céntimos.

  

Instrucción pública.

9216 Escuela de Quintanilla de.l Revollar  4.209 55
10228 Cátedra de Latinidad de Villadiego  5.077 66
1(1229 Pre 'eploría de Covarrubias.................................... ... 1.665 »
8001 Obra-pía de Estudiantes de Peñalba de Castró'.'. ?. 510 55
8005 Instituto provincial de Soria   4.651 66
8(101) Escuela'de Quintana de los Prados.. 57.484 55
7999 — de Quintana de Opio  1.054 66
8260 Obra pía de Ra mi la, fundada en Estepar.  270 57
8259 Colegio de Niñas huérfanas de Cuellar  5.474 82
8494 Vinculo que D. Alonso del Olmo, fundó en Fuen-

• (espina ..................... 2.221 55
8495 Obra pia de Estudiantes de Caslrillo de Duero.., 1.667 55
8490 Escuela de Canias ................................ 500 66
8659 — de Santa Gadea del Cid  2.490 66
8865 — de Padilla de Abajo  5.197 »



8666 
8672 
8647 
7125 
6694 
6696 
6521 
6522 
4960 
7825 

10219 
10220 
10221
10222 
10225 
10224 
10225 
11241 
11240 
11259 
11257 
11256 
11255 
11254 
11255 
11252 
11229 
11227

5709
5861
4792
9/19
9220

11285
11282
11279
11278

5459
5505
5512
6145
6142
6152
6548
8251
8252
8254
8256 
8237
8258
8241

8242
8245
8244
8245
8246
8248
8249
8259
8059
8058
8054
o055
9255

10845
10845

10812
10841
10840
10857
10851
10850
10828
10827
10825
9515
9516
9521
9525
9524
9525
9550
9820
9819  

Escuela de Maznóla de Muño ........................ 4.155 »
— de Pedresa del Príncipe  5.429 55
,— de Herrera de Valdccañas. 504 55
— de Trespaderne  1.814 90
— de Quintana de los Prados  4.709 10
— do Herrera de Valdccañas......................... 606 5
— de Toza......................................................... 778 22
— de Virtus  515 57
— de Primeras letras de las Heras  1.054 77

Casa Consulado de Burgos.... 1.. 158.785 55
Escuela de la Cerca  10.126 »

— de Ages  5.555 55
— de Viliasante.................................................... 827 55
— de Villavenlin.. .............................. 5.159 55
— de Garganchón  167 »
— de Jamaron  9.045 66
— de Villalacre  910 >>
— de Quintana de Opio  6.685 »
— de Abellanosa del Páramo  414 66
— de Lodoso ........................................... 581 55
— de Ages  2.575 66
— de Palaznelos de la Sierra  16.275 66
— de Quintanaedo  2.481 55
— de Padilla de Arriba  1.292 66
—‘ de Villaverdo del Monte  10.997 55
— de ViVasillos ...  23.155 55
— de Villavenlin ......................................... 1.947 55
— de Quinlanapalla........................................... 757 »

Por 80 por 100 de propios.

Ayuntamiento de Valdezatc   2.029 55
de Idem............................................... 291 5

— de Sanlibañez Zarzaguda  254 20
— de Prádanos de Bureba  511 50
— de Santa Olalla de Bureba  519 45
— de Ircio  2.672 72
— de Miranda de Ebro  22.229 10
— de Burguete -................ 1.069 60
— de Burgos  46.524 27

Por bienes de Beneficencia-.

Obra-pía de huérfanos da Jh’uenlidueflas  860 55
Hospital de Royales .............................. 452 90
Obra-pía de Carranza  6.884 60

de huérfanas de Fuenlidueñas  904 50
— de legos de Santa Maria del Campo .... 182 10

Hospital de la Magdalena de Fuenlidueñas  617 22
de Pedresa en Tobalina  240 7

Obra pia de Murga  1.115 62
— de Calderón  5.752 85
— de Quisicedo................................................ 541 52
— de Santa Olalla  199 52
— de Juan Villaespasa de Lerma  821 50
— de Doña Maria Lara y Mendoza  815 67
— de Huérmeces, fundada por el Obispo

Zorrilla.................................................. 505 92 
— de los Sres. Lerma, de Covarrubias.... 745 25
— de Villafria  520 42
— de Legos de Santa María del Campo... 558 12
— de Virtus de Valdebezana  917 32
— de Doña Ana Palomo  5.706 15
— de D. Bernardo Harona  520 15

('asa pia de Valladolid ................... 5.709 75
Memorias de D. Juan l’erez Críales  .. 2.014 02
Casa de Misericordia de Valladolid.  1.575 66
Hospital del Beaterío de Revilla de Pienza  846 »

— de San Juan de Onlanas......................... 5.295 »
— de Salinas de Rosio  52.535 » 

Obra-pia de lós Sres. Lermas de Covarrubias.... 165 50
Memorias de Doña Maria Calderón  919 »
Obra pia de Huérfanas de L). Alonso del Olmo, en

Fuenlespina  855 »
— de Bucos .................................................. 4.560 51
— de 1). Pedro Marín, en Santa Ines  1.862 54
— de Quintana de Opio  4.855 54

Hospicio de Burgos  2.587 67
Hospital de Villovela. .... 6.721 54

— de Caslrdlo de Riopisuerga  817 67
— de Olmillos junto á Sasamon  15.407 »
— iletirijalva. ....................... 1.294 67
— de Barrantes de Burgos  50.290 »
-- de Vatverde de Miranda  4.215 66
— de Amusco...................................................... 9.574 »

Obra pia de Maleo Aranda......................................... 922 55
Hospital de Torrecilla de Sedaño  1.628 55

— de Fuenlidueñas. .................................... 2.254 66
Obra pía deCarrion  2.191 66
Hospital de Santo Domingo de la Calzada ...  57.899 66
Arca de Misericordia de Fuenlespina  2.511 55
Obra piáde D. Miguel López, fundada en Bocos.. 2.570 »

35
55
66
53
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80
90
57
70
53
10
67
20
61
55
45
47
77
12
55
66
55
66
66
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))

55
»
»

66
55
66
55

»
»
»

66
, »

»
67

»
67

»
»

54
»

— de Villanueva de la Oca  
— Hospital de la Concepción de Burgos
— de Castildelgado
— de Santa Catalina de Caslrogeriz.
— de Revilla de Vallegera
— de San Lázaro de Santa Gadea  

Obra pía de Murga '.
— de los Castres de Covarrubias
— de I). Manuel Eterna '...
— de id. id ..............................

Hospital de Melgar de Fernamental ...
Casa Santa de Jerusalen... '.  
Idem de id '..........................
Obra pia de D. Juan Villaespasa........................... ■.
Hospital de Vilafranca Montes de Oca  
Idem de id. id

— de id. id
Obra pía de D. Juan Alonso. ...

— de Murga
— de Huérfanas de Sta Olalla de Bureba...

Hospital de Villaverde Monjina  
Beneficencia de ía Casa Santa de Jerusalen  
Hospital de Pedro Huiz, de Briviesca

— del Rosario de Idem
— de Gayón 
— de Aguilar de Campóo

Beneficencia de Pampliega .
Hospital de Villa.'raiica Montes de Oca

— de Melgar de Fernamental  
Obra-pía de-Castellanos de Bureba  
Hospital de Caslrillo Matajudíos

— de Nofuéntes ..............
— del Beaterío de Revilla de Pienza
— de Arenillas de Villadiego
— de La Vid dé Bureba

Beneficencia de Roa a ............
Hospital de Haro por bienes en la prov. de Burgos..

— de Oron ..............
Obra-pía de Ü. Gaspar Angulo, en Poza

— de D. Diego García, en Leciñana

 

Arca de Misericordia de Fuenlespina  
Casa Santa de Jerusalen  
Beneficencia de Fuentenebro. . .■..............................
Hospital de Melgar de Fernamental ..............

— de Briviesca...................................................
— de Pedro Ruiz, de id
— de Nuestra Señora del Castillo
— de Ameyugo

4.467
7.659
7.820
5.908

16.898
18.862
2.907

604
255
221

2.245
8.255
6.582
5.100

159.247
45.815
51.762

181
281
566

6.515
4.299
6.788

11.751
1.540
1.685
8.487

26.748
26.846
5.200
5.255
5.562
1.205
7.755 
4.058 

15.859
5.228
5.592

148.165
1.982

488
5.672
5.226
4.597

50.254
120.594 
25.956
2.505

9818
9817
9816
9815
9812
9811
9226
9250
9251
9229
9514
9234
9517
9228
9809

10852
11522
11519
11518
11517
10564
10565
10561
10560 
10559 
10554 
10551 
10549 
10548 
10546 
10545 
10544 
105 45 
10542 
10341
1. 540
! 0559
10538
10705
10704
10702
10700
10699
10697
10696
10695
10694
10691

Lo que, se inserla en el Boletín oficial de esta provincia para c onocimiento de 
los interesados. Burgos 11 de Abril de 1863.=JS7 Tesorero, Francisco Puente 
de Calderón.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Santiago, la Cátedra de Ma
teria farmacéutica, correspondiente al 
reino vegetal, correspondiente á la Fa
cultad de Farmacia, la cual lia de pro
veerse por oposición como prescribe el 
ari 22G de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo 2.°, 
sección 5.a del reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. " Ser español.
2. * Tener veinticinco años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser üoclor en la Facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 26 de Marzo de 1865.=EI 
Director general, Pedro Sabiu.

Anuncios Particulares.

Se vende una Escribanía de cámara 
de la Audiencia territorial de Valladolid, 
está libro de toda carga, y pagado el 
valimiento, los que quierán interesarse 
en su adquisición, pueden dirigirse á su 
dueño D. Santiago Hurlado, Procurador 
de dicha Audiencia, que vive calle de 
Huerta Perdida, núm. 2 moderno, quien 
les enterará de su precio, y de los títulos.

Ferro-carril de Falencia á Ponferrada.

La empresa constructora de estefer- 
ro carril, necesita peones braceros, sen
tadores de vía y capataces. . Pagará los 
jornales de los braceros de 7 á 9 reales, 
de los sentadores de vía dé 12 á 14 rea
les y de los capataces de 16 á 18 reales, 
según el trabajo y capacidad de cada 
uno. Ademas abonará el viaje de ida 
y vuelta.

El que desee lomar parle en estos 
trabajos, puede dirigirse á las oficinas 
de la empresa en Patencia, calle Mayor.

5—4 

Establecimiento tipográfico de la 
ExfiMA. Diputación á cargo de Jimenf¿.


